
 

 

Monografía del Municipio de Chinique 

 

País:      Guatemala  

Departamento:    Quiché 

Municipio:     Chinique 

Extensión Territorial:   64 kilómetros cuadrados 

Clima:      Templado 

Colindancias:  Norte: San Andrés Sajcabaja y Santa Cruz 

del Quiché. 

Sur: Santo tomas Chiché 

      Oeste: Santa Cruz Del Quiché 

      Este: Zacualpa y Santo Tomas Chiché 

      Todos del Departamento de Quiché 

Altura S/ el nivel del mar:  De  1,648 mínima a      2,310 

máxima 

Altura del Área Urbana:   1,938 msnm 

Accidentes Geográficos:  Chinique se sienta sobre el ramal de la 

sierra del Chuacus. 

Caudales de Agua:  El municipio cuenta con excelentes 

caudales de agua que abastecen al pueblo 

y sus comunidades. 

Ríos:  Tupilaj, Xola, Sibaca, Las Pavas, Pactzè, 

Chorro blanco , Cacabal y San Juan. 

(Todas las fuentes del Río Motagua o Río 

grande) 

 

 

Sitios Arqueológicos:  La iglesia católica reliquia bicentenaria que 

por su antigüedad y diseño ha sido 

declarada monumento del patrimonio 

cultural de Guatemala. Es una de las 3 del 

departamento que aún tiene cúpula. 

 

En el interior de la misma hay tumbas, 

pues hace muchos años atrás la gente 

importante del lugar era enterrada allí. 

 

 



 

 

Ubicación:  Chinique se encuentra a 18 kilómetros de 

la cabecera departamental y a 181 de la 

ciudad capital, con carretera asfaltada y 

mucho transporte extraurbano. 

 

División Territorial:    9 aldeas 

      17 caseríos 

      2 colonias 

      1 pueblo dividido en 6 barrios y 4 zonas 

 

Pobreza:     81.2 % nivel dos. 

 

Analfabetismo    38.29 % 

 

Porcentaje de Área Degradada  

Ambientalmente:  45% 

 

NIT de la municipalidad:   679481-5 

 

Cantidad de empadronados:  4,982 

 

Población de Chinique 

Total Porcentaje Descripción Cantidad Totales 

10,635 

18.43 %  Urbano 1,960  

81.57 % Rural 8,675 10,635 

30 % No indígena 3,191  

70 % Indígena 7,444 10,635 

72 % Idioma Kichè 7,657  

28 % Castellano 2,978 10,635 

51 % Mujeres 5,424  

49 % Hombres 5,211 10,635 

 

28.65 % 

Viviendas área 

urbana 

 

3047 

 

 

71.35 % 

Viviendas área 

rural 

 

7588 

 

10,635 

 

 

 



 

 

Origen del Nombre 

La palabra Chinique proviene del vocablo ECHENIQUE, que era el apellido de 

un hacendado español que vivió en la región, conociéndose inicialmente como 

LO DE ECHINIQUE, y que posteriormente cuando se trasformó en población a 

principios  del siglo XIX paso a llamarse simplemente, CHINIQUE. A mediados 

del siglo XX el ilustre y distinguido maestro Salomón Arévalo Muñoz, lo bautizo 

como Chinique de Las Flores, tanto por la existencia de las mismas, como por 

la belleza incomparable de sus mujeres. 

 

Otra versión dice que la palabra Chinique proviene del vocablo K’iché  CHINIC’ 

AJ TAKA’AJ que significa “En medio de los Planes” pero esta versión carece de 

validez ya que el mismo está rodeado de montañas. Pero Chinic que fue el 

nombre con el que se redactó el nombre cuando se formó el departamento de 

Quiché en 1,972, significa CHI-aquí y NIC-flores, por lo que CHINIC significa 

“DONDE HAY FLORES”. 

 

El territorio de Chinique estuvo ocupado en el periodo prehistórico por un 

pueblo al que los Quiches de Utatlán llamaron QUEJNAJ que significa gente 

que cazaba venados. 

 

Durante los primeros siglos del domino Español el territorio de Chinique 

perteneció a Santa Cruz del Quiché hasta a principios del siglo XVIII, las áreas 

de Chiché, Chinique y Patzite que no eran explotadas por los indígenas de 

Santa Cruz, comenzaron hacer ocupadas por Españoles y convertidas en 

haciendas ganaderas. 

 

Así nació la hacienda de Chinic, que en 1,752 pertenecía a Juan Barreneche, y 

es mencionada por el arzobispo Pedro Cortés y Larraz, en 1,770 como una de 

las haciendas que existían en el territorio de la parroquia de Santa Cruz del 

Quiché con 47 habitantes. 

 

Se sabe que las primeras familias que habitaron el pueblo de Chinique fueron 

las de apellidos: Urizar, Noriega, Muñoz, Montufar, Luna, Rosales, Soto, 

Carbonell, Gámez, Cabrera, Quiroa, López, Peláez, Pérez. De allí proceden las 

familias de más de 100 años. 

 

En 1,775 los frailes Dominicos adquieren esa propiedad y la agregaron a su 

hacienda de Chiché, dedicándola a la crianza de ganado. A principios del siglo 

XIX (1,802) en común vecinos de Chinique hacen gestiones para que un 



 

 

individuo llamado Francisco Pérez les reintegrara tierras comunales que le 

habían arrendado, lo que significa que Chinique se fundó como pueblo a 

principios de dicho siglo. En 1,834 lograron que se les midiera un ejido de 91 

caballerías. 

 

En la división de los pueblos del estado de Guatemala para la administración 

de Justicia, del año 1,836. Chinique es mencionado como un pueblo integrante 

del circuito de Quiché, que a su vez era parte del departamento de Sololá. La 

separación de Chinique de la cabecera departamental  de Santa Cruz del 

Quiché se produjo durante el gobierno de Justo Rufino Barrios, como premio a 

los ladinos de la localidad como ayuda que prestaron a Barrios durante la lucha 

revolucionaria de 1,870. 

 

El 12 de agosto de 1,872, Chinique con el nombre de Chinic, paso a formar 

parte del departamento de Quiché, creado por el decreto de esa fecha, con 

territorios desmembrados por los departamentos de Sololá y Totonicapán. 

 

Desde 1,936, su fiesta titular se celebra en honor al Cristo Moreno de 

Esquipulas del 11 al 17 de enero, cuyo día principal es el 15 de enero, pues 

antes la patrona del municipio era la Purísima Concepción de María que se 

celebraba el 12 de diciembre. 

 

Cultura 

Chinique es un municipio lleno de tradiciones ya cuenta con seis convites de 

los cuales el del 14 de enero se fundó en 1,876 teniendo ya 137 años de 

existencia; haciendo que sea el más antiguo del departamento, el mismo 

recibió el 14 de enero del 2,011 el reconocimiento por el ministerio de Cultura y 

deportes como Patrimonio Intangible de la Nación, otro que se celebra el 15 de 

enero, el cual se fundó en 1,988 y tiene 25 años de existencia. Cuenta con un 

convite de mujeres que se realiza el 16 de enero, el cual se inició en 1,986 y 

tiene 26 años. El 13 de enero de 2005 surgió el convite infantil que tiene 9 años 

de haberse fundado, además existió un convite mixto estacionario que bailaba 

frente a la iglesia católica el 15 de enero,  y el 17 de enero de 2009 surge el 

convite femenino del Barrio El Carmen. 

 

En los días de fiesta se realizan jaripeos, carrera de cintas, pelea de gallos, 

carreras de motos enduro y otros. Aún se conserva el baile de la conquista, el 

baile del torito, el baile de la culebra, el baile de los atzellez, la quema de toritos 

de fuego, y las procesiones a los santos en todo el año.  



 

 

 

En la semana santa se realizan decenas de alfombras que adornan el recorrido 

de las procesiones, todas elaboradas a mano por niños jóvenes y adultos 

destacando el ingenio y colorido de los Chiniquenses. 

 

Las mujeres mantienen viva la tradición de las Santanecas en honor a la virgen 

de Santa Ana la cual se celebra el 25 y 26 de julio.  

 

El 15 de mayo se festeja el día a San Isidro Labrador, por la llegada de las 

lluvias. 

 

La Aldea Las Vigas celebra su fiesta titular desde el miércoles santo hasta el 

domingo de ramos, con actividades religiosas, deportivas y culturales. 

 

La Aldea La Puerta celebra su fiesta titular el 1 y 2 de febrero, con actividades 

religiosas, deportivas y culturales. 

 

Todas las comunidades del municipio celebran la bendición de la semilla en los 

meses de marzo y abril, antes de las lluvias. 

 

Chinique cuenta con su propio himno el cual fue escrito por don Ovidio 

Montufar y el cual lleva por  nombre  CHINIQUE QUERIDO. Y la mayoría de 

actividades que se realizan en todo el municipio no pueden terminar si no se 

escucha esta melodía sobre todo en los convites de la fiesta de enero.  

 

Algo importa que se debe resaltar es que Chinique celebra el día 16 de enero 

un baile social el cual se realiza desde ya hace varias décadas, la entrada a 

dicho baile es gratis con el único requisito que los hombres deben llegar de 

traje formal y las mujeres con vestido lo que hace que sea un baile de gala 

para finalizar la festividad en donde se baila al son de la marimba pura, 

además durante toda la fiesta no faltan las famosas zarabandas donde los 

conjuntos musicales tocan hasta el amanecer. 

 

Se contó con una academia de marimba como parte la cual fue impulsada por 

parte de la comisión de niñez y juventud, Municipalidad y el ministerio de 

Cultura y Deportes. 

 

La celebración del carnaval es muy esperada pues se celebra en el salón 

municipal y participa la mayoría de los habitantes, teniendo baile de disfraces 



 

 

de los diferentes establecimientos educativos, el día del cariño, el día del 

maestro, día de la madre y del padre, el día de la independencia, el día de los 

santos, noche buena y año nuevo son las costumbres que se realizan en este 

municipio. 

 

El 12 de diciembre de 2,010 se inició a celebrar a la virgen de Guadalupe 

realizando la misa con marimba, banda, y mariachis y se realizó un mercadito 

con los niños y niñas que llegaron vestidos con trajes indígenas, ya que ese 

mismo año se compró la virgen con la ayuda del pueblo católico chiniquense y 

con actividades que las comisiones religiosas realizaron para costear los gasto 

de la misma, ya que antes solamente se presentaba a los niños vestidos con el 

traje indígena del municipio. 

 

 

Lugares Turísticos 

Chinique cuenta con varios lugares turísticos dignos de conocer y visitar, entre 

los que resaltan los siguientes: 

 Parque regional municipal y área protegida “La Vega del Zope” declarada 
Patrimonio Natural de Guatemala, el 13 de abril del año dos mil uno, (Según 
Decreto Número 4-89 y su reglamento Acuerdo Gubernativo Número 759-
90, reformado 263-92) la cual tiene una extensión territorial de 39 hectáreas 
(624 cuerdas) de las cuales 13.28 hectáreas cuentan con bosque (212.48 
cuerdas) y es un bosque húmedo nuboso. El inmueble se identifica con la 
escritura pública número 207 de fecha 25 de abril de 2001 con las 
siguientes colindancias: Norte 88 metros con terrenos de San Andrés 
Sajcabaja, línea de por medio. Sur: 700 metros colinda con Crecencio 
Tiniguar Sotero López y Pascual Tzoc, filo de loma de por medio. 
ORIENTE: 174 metros Vicente González, línea de por medio, por ser 
triangular no presenta lado poniente. 

 

 El balneario Agua Tibia (piscina), con agua cristalina de nacimiento. 
 

 El Chorro Blanco (una pila con una caída de agua cristalina) 
 

 La poza de los Chebos,  
 

 La Poza del Félix,  
 

 La poza del Encanto, 
 



 

 

 Y la poza del Molino, todas creadas por la afluente de los ríos en lugares 
totalmente pacíficos y naturales donde se respira aire puro, lugares dignos 
para descansar y divertirse. 

 

En la poza del molino opero un molino de trigo el cual funcionaba, gracias a la 

corriente del agua del Rio Patzé, lamentablemente el día de hoy son solo 

ruinas las que quedan, pudiendo observar los canales por donde corría el 

agua, los pozos,  las piedras donde se molía el trigo, y la gran pared de rocas 

que funcionaba como presa para acumular el agua. 

 

En todos estos lugares puede practicarse pesca, senderismo y otros y al 

encontrarse un tanto alejados de poblados la tranquilidad es aún más.  

 

Lugares sagrados 

La Vega del Zope: Es un área protegida visitada por la clase de bosque que  

tiene, por las vistas que ofrece. En lugar celebran las costumbres mayas desde 

hace muchos años, lo hacen en este lugar por la altura a la que se encuentra y 

por qué es un área natural. En el lugar queman incienso y candelas y oran para 

agradecerle a Dios por la vida, por las cosechas, por las enfermedades etc. 

Está ubicada al norte y a treinta minutos del área urbana por carretera 

balastada, teniendo ingreso todo el año. 

 

La Iglesia Católica, El Calvario y la Capilla del cementerio: Estos son 

lugares sagrados, por ser la representación de la religión, visitados por los 

feligreses, para orar y pedir por sus difuntos. La Iglesia y el calvario están 

ubicadas en el área urbana, la capilla esta ubicad en el cementerio general en 

la Aldea Agua Tibia I a quince minutos a pie de la cabecera municipal tiene 

ingreso por vehículo todo el año. 

 

Las Piedras de Ximbaxuc I: El área es natural y sobre una colina se 

encuentran una serie de piedras, las cuales no se sabe cómo surgieron en el 

lugar, pero los indígenas toman el lugar como sagrado y oran a sus dioses. 

Están ubicadas a 8 kilómetros de la cabecera municipal, el acceso puede ser 

en vehículo todo el año por carretera balastada, a cuarenta y cinco minutos. 

Debe caminarse unos ochocientos metros para ascender al cerro. 

 

La piedrota: Marca el monjon de Chinique, con San Andrés Sajcabaja, Chiché 

y Zacualpa, al encontrarse en una parte alta y por encontrarse esta piedra de 

gran tamaño es ubicado como lugar sagrado, donde también los indígenas 



 

 

oran a sus dioses. Está ubicada a 15 kilómetros de la cabecera municipal el 

acceso puede ser en vehículo de doble tracción y debe caminarse por hora y 

media después de llegar al caserío Tapesquillo IV. 

 

Finca Patio de Bolas El Copón: Además Chinique tiene un territorio en el 

municipio de Ixcán, Playa Grande, el cual tiene una extensión territorial de 356 

caballerías, el cual fue adquirido el 29 de marzo de 1,905. 

 

Se tiene dos historias de cómo se adquirió este terreno, siendo una de ellas, 

que el general Justo Rufino Barrios (Presidente de la República de Guatemala, 

1873-1885) se la dio a la población de Chinique, por el apoyo que los 

Chiniquenses de ese entonces, le dieron en la revolución de aquella época.  

 

La otra indica que un grupo de Chiniquenses solicito al gobierno de ese época 

Manuel José Estrada Cabrera 1898-1920, que les donaran un territorio de 200 

caballerías que estaba en el norte del municipio de Uspantán, cuando se 

realizó la medición del lugar por expertos, se determinó que el territorio 

constaba de 356 calerías, por lo que el gobierno siguiendo los procedimientos 

de aquellos años, saco a subasta este territorio y al no haber ninguna oferta, ni 

ninguna persona que se opusiera y  siguiendo los procedimientos legales, el 

gobierno donó al municipio de Chinique y vecinos, 200 caballerías y más tarde 

daría el exceso de 156 caballerías más, lo que hace un total de 356 

caballerías. 

 

El lugar fue invadido y ahora existen 33 comunidades, las cuales cuentan con 

escuelas, centros de salud, salones comunales, electricidad, agua y vías de 

acceso. 

 

El territorio legalmente pertenecía al municipio de Uspantán y desconocemos 

porque ahora es la municipalidad de Ixcán quien les apoya con su 

infraestructura y la población de la finca, esta avecindad en Ixcán, Playa 

Grande. 

 

Producción 

Agrícolas: Se cultiva principalmente el maíz y el fríjol, en 

algunas comunidades se cosecha café. 

Hortalizas como: Zanahoria, chile, repollo, 

cebolla, güisquil y papas, todos estos 



 

 

productos se utilizan para consumo familiar o 

comercio. 

 

Pecuarios: La mayoría de los habitantes tiene en sus 

hogares ganado de patio como: gallinas, 

patos, chompipes, gansos, cerdos, ovejas, 

cabras y Chivos;  para consumo familiar y 

comercio. 

 

Ganado mayor como: vacas, toros, caballos, 

mulas, burros y bueyes para trabajo y 

comercio. 

Resaltando la Aldea Las Vigas, donde se 

fabrica queso crema y mantequilla lavada, la 

cual se vende en Chinique y en los municipios 

cercanos. 

 

Artesanía En el municipio se fabrican silos metálicos 

para guardar maíz, Trenzas para sombreros, 

ollas de barro, blusas y cortes típicos, todo 

para el comercio. 

 

Servicios Públicos 

Energía Eléctrica: De las 29 comunidades con que cuenta 

Chinique 5 no tienen energía eléctrica, Las 

cuales son: Tapesquillo III y IV, Buena Vista I 

y II, y Nueva Esperanza, solo el área urbana 

cuenta con alumbrado público. 

 

Sistema Vial: Todas las comunidades del municipio cuentan 

con vía de acceso. 

 

Agua Entubada: El área urbana con 808 beneficiarios pagando 

Q5.00 mensuales y en un 90% de las 

comunidades cuenta con agua entubada. 

 

Drenaje: El área urbana con 288 beneficiarios, 

pagando Q1.00 mensual, no se cuenta con 

planta de tratamiento. 



 

 

 

Teléfono: En todas las comunidades, celulares. 

 

Correos: En el área urbana se cuenta con este servicio, 

pero para que llegue a las comunidades los 

presidentes de los COCODES recogen el 

correo en la municipalidad, en donde es 

dejado por el trabajador de correos. 

 

Salón de Usos Múltiples: En el área urbana, en Tapesquillo I y II, el 

resto de comunidades utilizan galeras o las 

escuelas para reunirse.  

  

Bomberos Voluntarios: Este servicio es prestado a todo el municipio, 

a partir del 2,013 la 140compañía ya cuenta 

con instalaciones propias. 

 

Cementerios: Existen tres cementerios en todo el municipio, 

uno en agua tibia I que es el municipal, en la 

Puerta y en Buena Vista I.  

 

Rastro:    Existe una instalación en el área urbana.  

   

Mercado: Los días de mercado son los viernes y 

domingos y cuenta con instalaciones propias. 

 

Educación: Pre- primaria se cuenta con tres 

establecimientos que atiende este nivel en el 

área urbana, parraxquin y cordoncillo en el 

área rural. 

  

Primaria: En el área urbana hay tres centros 

que atienden este nivel, y  de las 27 

comunidades una no cuenta con escuela. 

(Manzanillo)  

  

Básico: Se cuenta con siete centros que 

atienden este nivel, tres en el área urbana, 

uno en La Puerta, uno en Agua Tibia II, uno 



 

 

en Tapesquillo II, y una tele secundaria en 

Cacabal I. 

 

Salud: Se cuenta con un centro de salud tipo “B” el 

cual se encuentra en la cabecera municipal,  

desde el 2010 se cuenta con un puesto de 

salud en Tapesquillo II, el cual se puso en 

funcionamiento en el año dos mil trece,  para 

atender a toda la micro región dos. 

 

Deporte: El municipio cuenta con un Estadio Municipal 

y 6 canchas polideportivas para la Recreación 

de los habitantes. 

 

Se practica el fútbol, baloncesto, balonmano, 

bádminton, ajedrez, voleibol, tenis de meza, 

atletismo, natación (informal) y béisbol 

(informal) 

 

Resaltando que en Balonmano Chinique ha 

representado al departamento de Quiché, 

obteniendo 3 medallas de oro, 2 de plata y 3 

de bronce a nivel nacional. Habiendo 

clasificado dos veces a juegos 

centroamericanos, representando el Quiché a 

Guatemala. Pero debido a que solo 

Guatemala y El Salvador contaban con esta 

categoría ya no se llevó acabo.  

 

 

Desechos sólidos: El área urbana del municipio de Chinique 

cuenta con el servicio privado de recolección 

de basura, el domingo la basura del mercado 

municipal a un costo de Q750.00 mensuales, 

y el lunes y martes de cada semana presta el 

servicio domiciliar a un costo de Q15.00 

mensuales, depositándola en el botadero 

municipal. El señor Juan Agustín de León es 



 

 

el encargado de prestar el servicio a 85 

viviendas del área urbana.   

 

Especies animales existentes en el municipio 

Mamíferos:      Tacuazines, armadillos, coyotes, venados, 

ardillas, comadreja, gato de monte, zorros, 

puercoespín, ardilla voladora, conejos.  

 

Aves:                Tecolotes, guardabarranca, sinzontles, 

chocoyos, gavilanes, sharas, zopes, turtukes, 

chipitos, codornices, manduques, 

correcaminos o siguas de monte, palomas de 

castilla, cantadoras, birguiras, torcazas, 

tortolitas, piruchillos, gorriones, chalolitas, 

chorchas, carpinteros, corochoch, sanates, 

taltuza, golondrinas, pijuy, chok y torditos.   

  

Reptiles:           Masacuatas, coralillo, raneras, cutetes,  

salamandras.  

 

Arácnidos:        Escorpiones y toda clase de arañas e insectos.   

 

Otros:               Peces, Cangrejos. En el área urbana existe 

dos ares piscícolas donde crían peces y 

cangrejos 

 

Climatología: El clima que predomina es templado, debido a 

la altitud donde se encuentra ubicado el lugar, 

existiendo temperaturas que oscilan entre 6 a 

26º centígrados, con una temperatura media 

de 15º centígrados. 

 

Zonas de Vida: La  zona ecológica de vida que se encuentra 

es, bosque húmedo montano bajo subtropical 

y bosque muy húmedo montano subtropical. 

Zonas de vida que abarca la extensión 

territorial del municipio, con bosques mixtos 

con cierta dominancia de coníferas. 

 



 

 

Área de Protección: Hoy en día solo existe un área protegida 

como parque Regional Municipal identificada 

así por el Consejo Nacional de áreas 

Protegidas CONAP siendo la Vega del Zope 

con un área de 39 Hectáreas. 

 

Situación Edáfica: Los suelos del municipio presentan varios 

tipos de textura, que van de francos arcillosos 

a limosos, por lo que siempre se mantienen 

húmedos y moderados drenajes, compuestos 

con un buen porcentaje de  materia orgánica. 

De acuerdo a la clasificación de los suelos de 

Guatemala: según Charles S. Simmons, José 

Manuel Tarano T. y José Humberto Pinto Z. 

Clasificándose en el grupo I. De suelos. 

 

La topografía de los suelos del municipio 

oscila entre el 5% al 56% de pendiente. 

 

Flora: Dentro las principales especies más comunes 

que se encuentran en el municipio son  las  

siguientes: 

 

Ciprés (Cupresus lusitánica), pinabete (Abies 

guatemalensis), eucalipto (Eucaliptus Sp), 

aliso (Alnus spp), roble (Quercus sp), encino 

(Quercus sp), madron (Quercus sp), cerezo 

(Prunus aviunm), canaque 

(Chiranthadendrom), salvia (Salvia impia alba) 

pino  blanco. (Pinus ayacahuite), saúco 

(Sanbucus mexicana), entre otras, trueno, 

mecate, sauce, malacate, arrayán, chilca, pito 

(Eritrina sp) ademas se encuentra una gran 

diversidad de especies latifoliadas que se 

conoce por su nombre común, pepe 

aguacate, chicharro, palo blanco, tepemiste, 

mulato entre otras. 

 



 

 

Dentro de las principales especies, frutales de 

la región encontramos las siguientes: Cerezo 

(Prunus avium), Manzano (Malus comunis), 

Durazno (Prunus pérsica), Ciruelo (Prunus 

azulado). 

 

Las principales especies ornamentales 

encontramos las siguientes: Crisantemo 

(Crisantemun), Gladiolo (Gladiola sp), Clavel 

(Dyanthus caryophilus), Dalia (Dalia sp), Rosa  

(Rosa chinensis), Margarita (Chrysanthenum 

sp), Cartucho (Anturium montanum),  Geranio 

(Pelargonium chinensis), Pensamiento (Viola 

sp), Petunia (Petunia híbrida), Pitalla ( 

Hylocereus sp), Violeta (Santpaulia  inoantha 

wendi), Gladeola (Gladiolos spp),  Azucena 

(LiiliM Spp),  China (Himpatiens suktani). 

 

Dentro las especies medicinales se 

encuentran, ruda, (Ruta clalepensis), Salvia 

santa (Buddleja americana), savila (Aloe 

vera), hierbabuena (Mentha citrata), hinojo 

(Foeniculum vulgare), mejorana (Ajeratum 

conyzoides), altamisa (Chrysanthnum 

parthenium), apasote (Teloxis ambrosioides), 

Verbena (Verbena litoralis), manzanilla 

(Crotaecus pubescen. Además se encuentran 

especies forrajeras tales como. Maíz (Zea  

mays), avena (Avena sativa), dáctilo (Dactylus 

glomerata), cebada (Hordeum vulgare), 

setaria (Setaria sp), Kikuyu (Penisetum 

clandestinum) y pajón. 

 

Situación de la Educación: El municipio de Chinique cuenta con 28 

establecimientos educativos de nivel primaria, 

uno de preprimaria un centro educativo por 

cooperativa y un nacional de educación 

básica, un programa de atención inicial 

(PAIN), y la escuela nocturna. En el área 



 

 

urbana se concentra el mayor porcentaje de 

centros educativos (tres para  primaria, uno 

de pre primaria y  dos de nivel básico.) 

Hay 4 centros educativos de nivel básico que 

funcionan en  las Comunidades del área rural: 

La Puerta, Tapesquillo II, Agua Tibia I y Agua 

Tibia II.  

 

Además hay otros programas educativos que 

llegan con más facilidad a las comunidades 

rurales como CONALFA, IGER, Pero estos 

programas están  orientados a  estudiantes 

adultos, y la escuela nocturna que funciona 

en el área urbana. 

 

Los estudiantes que egresan del nivel básico, 

para poder seguir una carrera  tienen que 

trasladarse a la cabecera departamental de 

Quiché.  

 

Además en el área urbana ya hay un colegio 

privado Nuestra Señora del Carmen, el cual 

ofrece preprimaria y primaria, dando cursos 

de computación e inglés desde la primaria y 

mecanografía. 

 

Economía del Municipio: El municipio de Chinique cuenta con gran 

cantidad de comercios tales como tiendas, 

panaderías, comedores, gasolinera, talleres 

de mecánica y de estructuras metálicas, 

ferreterías, sastrerías, zapaterías (fabricación 

y reparación), librerías, Internet, servicio de 

transporte extraurbano, carnicerías, 

discotecas,  marimbas, servicio de Moto taxi. 

 

Marimbas:     Sonora de mi Tierra de Julián Vásquez. 

     Y la marimba de don Ignacio Chanchavac. 

 



 

 

Discotecas: Disco Fiesta, Disco REG, Disco de don Emilio 

Sen, Disco de Selvin Reyes. Disco de Luís 

Urízar. 

 

Situación Edáfica: Los suelos del municipio presentan varios 

tipos de textura, que van de francos arcillosos 

a limosos, por lo que siempre se mantienen 

húmedos y moderados drenajes, compuestos 

con un buen porcentaje de  materia orgánica. 

De acuerdo a la clasificación de los suelos de 

Guatemala: según Charles S. Simmons, José 

Manuel Tarano T. y José Humberto Pinto Z. 

Clasificándose en el grupo I. De suelos. 

 

La topografía de los suelos del municipio 

oscila entre el 5% al 56% de pendiente. 

 

Identificación de cuencas:  El 99 % de micro cuencas vierte al Motagua 

con el micro cuencas Cacabal, Camacutz, 

Cojoztz, Cucabaj, el Durazno el Madrón, 

Pactze, Sacaj, Tapesquillo, Tuluché Tupilaj 

Ximbaxuc y Xola 

 

1 % vierte a Chixoy  Correspondiente a la 

parte de la Vega del zope donde  se presenta 

el parte aguas de las cuencas. En la micro 

cuenca Xolja  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Comunidades del municipio de Chinique 

Por Categoría Micro Región y Distancia 

 

No. Comunidad Categoría Distancia 

 

Micro Región I 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

Chinique 

Ximbaxuc I 

Ximbaxuc II 

Potrero Viejo 

Las Vigas 

Tizatal 

El Manzanillo I 

El Manzanillo II 

Cordoncillo 

Parraxquín  

El Madrón 

Choaxán I 

Choaxán sector II 

Pueblo 

Aldea 

Aldea 

Aldea 

Caserío 

Aldea 

Caserío 

Caserío 

Caserío 

Aldea 

Caserío 

Caserío 

Aldea 

Aldea 

- - - - - 

6 Kms. 

7 Kms. 

7 Kms. 

4 Kms. 

6 kms. 

3 kms. 

1.5 kms. 

1 km. 

2 kms. 

4 kms. 

7 Kms. 

7 Kms. 

9 kms. 

 

 

 

 



 

 

Micro Region II 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Tapesquillo I 

Tapesquillo II 

Tapesquillo III 

Tapesquillo IV 

Buena Vista I 

Buena Vista II 

Cacabal I 

Cacabal II 

 Nueva Esperanza  

 Cacabal  III               

Aldea 

Caserío 

Caserío 

Caserío 

Caserío 

Caserío 

Aldea 

Caserío 

Caserío 

Caserío 

12 Kms. 

10 Kms. 

12 Kms. 

13 Kms. 

12 kms. 

13 kms. 

9 kms. 

8 kms. 

8.5 kms. 

9 kms. 

 

 

Micro Región III 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

La Puerta 

Nueva Jerusalén 

Buena Tierra 

Loma Alta 

Agua Tibia I 

Agua Tibia II 

Aldea 

Colonia 

Colonia 

Caserío 

Aldea 

Caserío 

 

7 Kms. 

5 Kms. 

6 Kms. 

7 Kms. 

1.5 kms. 

1km. 

 

 

 



 

 

Barrios del Área Urbana 

01 El Centro Barrio  

02 El Carmen Barrio  

03 Cementerio Viejo Barrio  

04 El Calvario Barrio 

05 La Cruz Barrio 

06 El Olimpo Barrio 

 

Población por comunidad 

No. Comunidad Población Hombres Mujeres Familias 

1 Área Urbana 2004 982 1022 401 

2 Ximbaxuc primer centro 60% 424 208 216 85 

3 Ximbaxuc segundo centro 40% 282 138 144 56 

4 Potrero Viejo 490 240 250 98 

5 Las Vigas 631 309 322 126 

6 Tizatal 349 171 178 70 

7 El Manzanillo I  (30%) 135 66 69 27 

8 El Manzanillo II (70%) 316 155 161 63 

9 Cordoncillo 370 181 189 74 

10 Parraxquín 228 112 116 46 

11 El Madrón 245 120 125 49 

12 Choaxán I  (50%) 338.13 166 172 68 

13 Choaxán II (50%) 324.87 159 166 65 



 

 

14  Tapesquillo primer centro 35% 492 241 251 98 

15 Tapesquillo segundo centro 

30% 

422 207 215 84 

16 Tapesquillo tercer centro 20% 281 138 144 56 

17 Tapesquillo cuarto centro 15% 211 103 108 42 

18 Buena Vista primer centro 65% 296 145 151 59 

19 Buena Vista segundo centro 

35% 

159 78 81 32 

20 Cacabal primer centro 35 % 295 145 150 59 

21 Cacabal segundo centro 27% 228 112 116 46 

22 Cacabal tercer centro 23% 194 95 99 39 

23 Nueva Esperanza 15%  126 62 64 25 

24 La Puerta  711 348 363 142.2 

25 Nueva Jerusalén  271 133 138 54 

26 Buena Tierra  284 139 145 57 

27 Loma Alta 293 144 149 59 

28 Agua Tibia primer centro 70% 706 346 360 141 

29 Agua Tibia segundo centro 

30% 

302 148 154 60 

  TOTAL 11409 5590 5819 2282 

 

 

 

 

 



 

 

Promedio de integrantes por familia.     5 

Porcentaje de población del Área Urbana.    18% 

Porcentaje de población del Área Rural.    

 82% 

Hogares         1,477 

Habitantes por kilómetro cuadrado     157 

Tipo de vehículo para llegar a cada comunidad 

No. Comunidad y categoría Distancia Transporte 

1 Área Urbana -- sencillo 

2 Aldea Ximbaxuc I 6 4x4 

3 Aldea Ximbaxuc II 7 4x4 

4 Caserío Potrero Viejo 4 Sencillo 

5 Aldea Las Vigas  6 Sencillo 

6 Caserío Tizatal 3 Sencillo 

7 Caserío El Manzanillo I 2 Sencillo 

8 Caserío El Manzanillo II 1.5 sencillo 

9 Aldea Cordoncillo  3 4x4 

10 Caserío Parraxquín 4 sencillo 

11 Caserío El Madrón 7 sencillo 

12 Aldea Choaxán I 9 sencillo 

13 Aldea Choaxán II 11 sencillo 

14 Aldea Tapesquillo I 8 sencillo 

15 Caserío Tapesquillo II 6 sencillo 



 

 

16 Caserío Tapesquillo III 8 sencillo 

17 Caserío Tapesquillo IV 11 A pie 

18 Caserío Buena Vista I 8 4x4 

19 Caserío Buena Vista II 13 4x4 

20 Aldea Cacabal I 8 sencillo 

21 Caserío Cacabal II 7 sencillo 

22 Caserío Cacabal III 11 4x4 

23 Caserío Nueva Esperanza 9 sencillo 

24 Aldea La Puerta 8 sencillo 

25 Caserío Nueva Jerusalén 4 sencillo 

26 Caserío Buena Tierra 5 sencillo 

27 Caserío Loma Alta 6 sencillo 

28 Aldea Agua Tibia I 1 sencillo 

29 Caserío Agua Tibia II 2.5 sencillo 

 

Índice de Desarrollo Humano 

% POBLACION CON AGUA:  90% 

% POBLACION CON SANITARIOS: 20% 

% POBLACION CON ENERGIA ELECTRICA:  93% 

Viviendas con electricidad:  2,027 

Número de Comunidades sin electricidad:  

 

2 

Buena Vista II y  

Tapesquillo IV 

Número de Comunidades con electricidad: 26 



 

 

 


